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en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.505/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 740 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Días Manuel, contra la empresa
“Lemis España, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado resolución de fecha 9
de enero de 2009, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 9 de enero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que en fecha 23 de diciembre de
2008 se presenta escrito por don José Días
Manuel en la Delegación de Decanato de los
Juzgados de lo social, que se une a autos, de
lo que doy cuenta a su señoría.—Doy fe.

Providencia
Ilustrísimo señor magistrado-juez de lo

social, don Isidro M. Saiz de Marco.—En
Madrid, a 9 de enero de 2009.

Dada cuenta; y a la vista del escrito pre-
sentado por don José Días Manuel en fecha
23 de diciembre de 2008, en el que se solici-
ta ejecución de sentencia, se acuerda en vir-
tud de los artículos 278 y 279 de la Ley de
Procedimiento Laboral citar a las partes de
comparecencia para el día 26 de febrero de
2009, a las nueve y veinticinco horas, po-
niéndose en conocimiento de las mismas
que citadas en forma, si el trabajador no
compareciese o persona que lo represente se
le tendrá por desistido de su solicitud; si no
compareciese el empresario o su represen-
tante, se celebrará el acto sin su presencia.

Se acuerda, asimismo, citar al Fondo de
Garantía Salarial, dando traslado del escrito
presentado por la parte actora, a fin de que
comparezca ante este Juzgado para el acto
incidental señalado, y resultando que la par-
te demandada se encuentra en ignorado pa-
radero, cítese a la misma por medio de edic-
tos que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y tablón de
anuncios de este Juzgado.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lemis España, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-

sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.491/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Yajaira
Beltre Beltre, contra “Faposla, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 21 de 2009, se ha acor-
dado citar a “Faposla, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 11 de febrero de 2009, a las diez
cincuenta y cinco horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 4, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Y para que sirva de citación a “Faposla,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.497/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Anatoly Fedonyuk, contra
“Restauración de la Madera Artema, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido,
registrado con el número 1.088 de 2008, eje-
cución número 13 de 2009, se ha acordado
citar a “Restauración de la Madera Artema,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 16 de febrero
de 2009, a las nueve y veinticinco horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 4, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Restaura-
ción de la Madera Artema, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.506/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Luis Antonio Pastor Gar-
cía, contra “Ekena Ibérica, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación por despido, registrado
con el número 28 de 2009, se ha acordado
citar a “Ekena Ibérica, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 11 de febrero de 2009, a las diez
y treinta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 4, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Ekena Ibé-
rica, Sociedad Anónima”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 12 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.481/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Ketty Jacqueline Asencio
Caballero, doña Priscila del Carmen Quinde
Calderón, doña Jacqueline Waldeman Agui-
rre González y doña Liliana del Cisne To-
rres Rodríguez, contra “Iberfrut Selecta, So-
ciedad Limitada”, y “Exótica Iniciativas,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 978 de
2008, ejecución número 3 de 2009, se ha
acordado citar a “Iberfrut Selecta, Sociedad
Limitada”, y “Exótica Iniciativas, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 9 de febrero de
2009, a las nueve y veinticinco horas de su
mañana, para la celebración de comparecen-
cia cuestión incidental, que tendrá lugar en
la Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 4, sito en la calle Hernani, núme-


